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A nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 122
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta Asamblea la presente MOCIÓN
SUSPENSIVA, a la discusión del dictamen de la Comisión de

Energía, con proyecto de decreto, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria

Eléctrica, al tenor de las siguientes

CONSIDERACIONES

Para el Grupo Parlamentario de! Partido de la Revolución
Democrática, la discusión del dictamen a la iniciativa del Ejecutivo
Federal enviada a esta Cámara, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica es de la
mayor importancia.

Para modernizar el sector eléctrico y fortalecer a la Comisión
Federal de Electricidad debemos partir de lo que tenemos. Y el
presente del sector energético debe entenderse a partir de la
reforma energética de 2013-2014. Debemos recordar que las
modificaciones constitucionales y legales aprobadas entonces,
con el voto en contra del PRD, tuvieron como objetivo transferir

proyectos rentables al sector privado y dejarle al Estado los
menos lucrativos; quitarle a Pemex y CFE actividades, mercados



y áreas de oportunidad para facilitar el acomodo del sector
privado y la multiplicación de nuevos operadores, transformando
todas las actividades del sector energético en mercados
expuestos a la competencia.

Ahora, mediante decretos que terminan en litigios; la captura de
las empresas productivas del estado y los organismos reguladores
con socios e Incondicionales del presidente y no con cuadros

expertos técnicos y confiables, que sobran en el sector; con
planes de negocios que han postrado a las empresas en los
mercados financieros globales. Es decir, han empeorado la
situación del sector energético, sin entrar a fondo en el
cuestionamiento de lo que se debe hacer para rescatar a las
empresas productivas del estado.

La reforma que privatizó y desmanteló a Pemex y CFE, con un
régimen de competencia desfavorable con los productores
privados, y que les obligó a deshacerse de activos, mercados y
oportunidades de desarrollo e inversión, no se va a revertir con
reformas como la que envió el Presidente.

Porque no parte de un diagnóstico adecuado del sector ni de la
reforma que le precede; porque no valora las contradicciones de
la propuesta frente a las disposiciones constitucionales (que nos
guste o no, son las vigentes) ni el costo que tendrá el
incumplimiento de instrumentos internacionales como el TMEC, el
Acuerdo de París y el Protocolo de Tokio o los litigios
internacionales por el cambio en las reglas del mercado eléctrico;
porque desdeña las intervenciones vertidas en el Parlamento

Abierto; porque dogmáticamente equipara a las energías
amigables con el ambiente como el enemigo a vencer; porque,
como siempre en esta Legislatura, se hacen los cambios sin
escuchar a nadie, a los grupos parlamentarios, a los ciudadanos,
a  los expertos, e incluso retirando del debate en comisiones la
opinión de una Comisión que no fue de su agrado.

¿Qué debemos hacer? Debatir el modelo energético que es
necesario en estas condiciones y en estos momentos en nuestro



país. No es con una vuelta en U como resolveremos los grandes
problemas del sector.

Se requiere inversión en infraestructura, generación de energías
limpias y de menor costo, desplazar el consumo de combustibles
fósiles por otras fuentes y revisar la reforma de 2013-2014. La
que, por cierto, quedará en pie después de este debate. Porque
nadie lo ha dicho: no se están tocando las bases de la reforma

energética, no se está tocando la Constitución.

La reforma propuesta por López Obrador, cierra a la empresa a
la competencia y a la innovación sin modificar su marco
constitucional, sin transparencia, sin rigor técnico, sin respeto al
medio ambiente y a las normas que son Ley Suprema en la
nación.

La reforma no va a dar los resultados que promete: no va a
fortalecer a CFE ni a rescatar la soberanía energética, no va a
mejorar las tarifas, no va a mejorar la operación del sistema, ni
a evitar los apagones.

El dictamen que aprueba la iniciativa del presidente, no es
patriótica, es patrimonialista. CFE es una empresa del Estado, no
del presidente y sus amigos, y corresponde a la representación
popular a encontrar el cómo diseñar un modelo viable del sector

eléctrico.

Pero no es lo que quieren el presidente y su mayoría artificial
presente en esta Soberanía. Para un debate en serio, pueden
contar con un partido nacionalista y verdaderamente de izquierda
como es el PRD.

Porque no es la vía ni se conseguirán los resultados que se
prometen, porque va a ser lesiva al desarrollo nacional

sustentadle que es el proyecto de nación al que aspiramos todos
es por lo que este dictamen con su iniciativa es insostenible, es
que proponemos esta moción suspensiva, esperando que se
permita un proceso de discusión verdaderamente responsable y
democrático.



Por lo anteriormente expuesto y fundado, de manera respetuosa
el Grupo Parlamentarlo del PRD presenta a esta honorable
Asamblea la siguiente

MOCION SUSPENSIVA

ÚNICO. Se aprueba la presente Moción Suspensiva a la discusión
del dictamen de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto,
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de la Industria Eléctrica, con objeto de que sea devuelta a la
Comisión Dictaminadora para su respectiva valoración y estudio.
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Suscribe,

DIP. FRIDA/ALEJAND RZA MARQUEZ
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